
 
 

 

 

 
7303-1689-25 
Bogotá D.C,10 de julio 2025  
  
  
Señor(a):  
RED PAPAZ   
Email: soportelegal@redpapaz.org  
  
 
 
ASUNTO: Respuesta a Denuncia con radicado INVIMA No 20251160893 de fecha 
18/06/2025  

   

Cordial saludo,  
  
En respuesta a la manifestación de la referencia; atentamente le informo que de acuerdo 
con las competencias correspondientes al INVIMA fundamentadas en la Ley 1122 del 2007 
se realizará visita de inspección, vigilancia y control a que haya lugar en el establecimiento 
INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS SA-INDEGA SA ubicado en la dirección CL 25D 
No 95A-13 en la ciudad de Bogotá D.C.; para verificar lo informado por usted, es preciso 
manifestar que la visita será atendida acorde a la capacidad operativa del Grupo de Trabajo 
Territorial y conforme a lo previsto en los procedimientos internos de la Entidad; una vez 
obtenido el resultado de las acciones sanitarias, se informara lo correspondiente. 

Cualquier inquietud adicional al respecto, será atendida con gusto en el correo electrónico, 
gttoriente2@invima.gov.co,  así como en el teléfono (+57) 6012425213 Ext. 7750.  
  
Agradecemos la información suministrada y su interés por la Salud Publica.  
 
 
Cordialmente,  
  
 
 
MARTIN EMILIO BARRERA GARZON   
Coordinador Grupo De Trabajo Territorial Centro Oriente 2   
Dirección de operaciones Sanitarias    
   
   
Proyectó Viviana Patiño Ospina - Profesional Universitario     
Aprobó: Martin Emilio Barrera Garzón – Coordinador GTTCO2 
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